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REFORMAS AL ESTATUTO DEL CENTRO INTERAMERICANO 
DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Texto anterior. 
Título II 

De la Organización 

CAPITULO II 

De la Junta Directiva 

Artículo 6° La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, que será el 
Presidente del Centro, un Secretario, que será el Secretario General del Comité Per-
manente Interamericano de Seguridad Social y seis miembros titulares elegidos por el 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, entre las instituciones de 
seguridad social de los países miembros del mismo, en forma tal que se asegure una 
representación regional adecuada. Durarán en su cargo tres años y podrán designar 
en sus ausencias al suplente respectivo, previa la autorización de la institución de 
seguridad social del país que representan. 

Modificaciones aprobadas por la XXIII Reunión del CPISS. 

Título II 

De la Organización 

CAPITULO II 

De la Junta Directiva 

Art. 6° La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, que será el Pre-
sidente del Centro, un Secretario, que será el Secretario General del Comité Per-
manente Interamericano de Seguridad Social y seis miembros titulares elegidos por el 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, entre las instituciones de 
seguridad social de los países miembros del mismo, en forma tal que se asegure una 
representación regional. Durarán en su cargo tres años y en caso de ausencia la insti-
tución de seguridad social del país que representan designará un substituto, 

Será miembro titular en representación de los países del Istmo Centroamericano, 
el Presidente en turno de la Asociación de Instituciones de Seguridad Social de Cen-
troamérica y Panamá. 
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Texto anterior. 
Título VI 

De las Reformas al Estatuto 

Artículo 37. El presente Estatuto podrá ser reformado por el Comité Permanen-
te Interamericano de Seguridad Social, previo dictamen de una Comisión especial-
mente designada al efecto por dicho Comité, que deberá presentar en el plazo que 
el mismo le fije. 

Artículo 38. La Junta Directiva resolverá todo lo que no ha sido previsto en el 
presente Estatuto y tendrá competencia para interpretar sus disposiciones en caso 
de duda. 

Artículo 39. El presente Estatuto deroga y substituye todo otro Estatuto vigente 
con anterioridad. 

Modificaciones aprobadas por la XXIII Reunión del CPISS. 

Título VI 

De los Reglamentos 

Artículo 37. El funcionamiento interno del Centro se regirá por los reglamentos 
aprobados por la Junta Directiva. 

Título VII 

De las Reformas al Estatuto 

Artículo 38. El presente Estatuto podrá ser reformado por el Comité Perma-
nente Interamericano de Seguridad Social, previo dictamen de una Comisión espe-
cialmente designada al efecto por dicho Comité, que deberá presentar en el plazo 
que el mismo le fije. 

Artículo 39. La Junta Directiva resolverá todo lo que no ha sido previsto en el 
presente Estatuto y tendrá competencia para interpretar sus disposiciones en caso 
de duda. 

Artículo 40. El presente Estatuto deroga y substituye,  todo otro Estatuto vi-
gente con anterioridad. 
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